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OLETIN OFICIJ 
DE LA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V I Í U L E N O I A O F I O I A . L 

I^n layes, órdenes y anunoio9 qu© hayan do insertar
M en los KOI.KTINKS OFICIALES so han do mancar al J»>fe 
Pulitico ros» octivo. por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(R-al orden de 6 de Abril de Í8S9.) 

Sa publica todos loi días, excepto bs domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*59 pasotas raonsnalos anticipadas: 
fuera do ella, 8 '50 al mes, 9 al trimestro, 18 al semestre y 28 '59 por un año. 

So admiten smcripiionos on Malrid,en la Administración del B o l  t I s , 
plaza do Santiago, núm 2.—Fuora de o<ta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, oon inclusión dol importe dol tiempo de abono 
on timbres móvilos. 

—R 

A . l ) V E « r S N C 5 í V 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto laa que 
sean á .nstancia do parte no pobre, so i n s t a r a n oficial
monto: asimismo oualquer anunoio concerniente al ser
vicio nacional .me dimano d* las mismas; paro las de 
intorós partio.ilor pagarán 59 continua do posota por 
cada linoa do inserción. ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial ha acordado, 

en sesión de 31 de Enero, contratar en pú

blica subasta, que tendrá efecto el día 3 
de Marzo, íi las once de la uaafiana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2, bajo la presidenoia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro 

vínola! en quien delegue y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo

ración, el suministro de 2.000 ki logra

mos de lana que se considera necesario 
para el Hospicio, con arreglo al pliego de 
condiciones y relación de preoios que es

tarán de manifiesto en la Secretar ía de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez de la mañana á una de la t a rde , los 
¿tas no festivos anteriores al de la su

basta. 

El precio ó tipo del k i logramo será el 
qae quede fijado en el remate , no admi

tiéndose proposioión que exoeda de dos 
í***tos y veinticinco céntimos ni fracoión 
Inferior á un céni'tmo de peseta. 

El ioministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

*°» s « extenderán en papel del sello 11.°, 
iGoropanaüdo la cédula personal del li

mitador y el r e g u a r d o de la fianza pro
•iitonai 

que acredite haber consignado en 
l » C a j t general de Depósitos ó en la de 
kodos provinciales por valor de doscien • 

veinticinco pesetas en metálioo ó su 
*№iva:enie en títulos de la Deuda del 
** l ado a! precio de la cotizaoión oficial 

día en que lo verifique, en Obligacio

° e s Provinciales ó cualquiera otro valor ó 

signo de orédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa

ción, por todo su valor nominal, y en 
créditos reoonocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig

nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defi

nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo qus se oou

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la una de la t a r d e del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta 
de.. .» (y á oontinuaoión el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Pres idente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podráu conourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon ol poder correspon

diente para ello, deolarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Güil ienta. 

Serán de cuenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , escr i tura , copias, 
papel , inserción de anunoios en los perió

dicos ofioiales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los demás im

puestos estableoidos ó que se establecie

ren en lo suocsivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar

ticulo 29 del Heal decreto ó Instrucoión 
de 26 de Abril de 1900. no se ha presen

tado reclamación alguna. 
Madrid 18 de Febrero de 1902 =*E1 Ofi

cial del Negociado, César Carnioer. 
Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en.. . , oalle de . . . , 
núm.. . , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL da la provincia sa

cando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
2.000 kilogramos de lana con destino al 
Bospioio, se compromete ásuminis t rar di

cho artioulo oon estricta sujeción al plie

go de condiciones al precio d e . . . (expre

sado en letra} el kilogramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme.=E1 Vicepresidente, Peláez 
U r q u i n a . = B l Seoretario, C. Pozzi. 

8 6 5 .  9 7 1 . 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 31 de Enero, contratar en 
pública subasta , que tendrá efeoto el día 
3 de Marzo, á las once de la m a ñ a n a , 
en el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2. bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro

vinoial en quien delegue y con asisten

cia de otro Diputado que designe la Cor

poración, el servicio d^ extracoión de 
desperdicios de comida y ha ;s >s del 
Hospital Provincial hastaSl deDioiembre 
próximo, con arreglo al p'iego de con

diciones que estará de manifiesto en la 
Seoretaría de la Corporación, 8ocoión de 
Benefioenoia, de diez de la mañana á 
una de la tarde, los días no festivos a n 

teriores al de la subasta , 
El precio de dicho servicio será el que 

quede fijado en el remate , no admitién

dose proposioión menor de dos mil pe -
setas ni fracoión inferior á un céntimo do 
peseta. 

El pago se hará por mensual idades 
adelantadas en la Depositaría de fondos 
provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del Imi

tador y el resguardo de la fianza p r o v i 

sional queaored i t e haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de cien pe-

setas en metálico ó su equivalente en títu

los de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización otioial del üia sn que lo verifi

que, en Obligaciones provinciales ó cual 

quiera otro valor ó signo de orédito r e 

presentativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nomiual, y en oróditos rcoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fian 
za como postor ó rematante de este se rv i 

cio: oomo definitiva y en igual forma, el 

oontratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto d¿I oontraro á r e s 

ponder de su cumplimiento. 
Los depósitos en metálico que seo>n

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subxsta, y los en efectos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esoritolo siguien

te: «Proposición para optar á la subas ta 
de...» (y á oontinuaoión el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora . 

Podrán conourrir á esta subasta los in 

teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente p a 

ra ello, declarado bastante á costa del l i 

oitador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Ricardo de Guil lerna. 
Serán de cuenta dal contratista todos 

los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió

dicos oficiales, derechos reales, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos estableoidos ó que se establecieren en 
lo sucosivo aplicables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artioulo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1903, no se ha presenta

do reolamición alguna. 
Madrid 18 de Febrero de 1902 = El Ofl. 

oíal del Negociado, César Carnioer. 
Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..., calle d e . . . , 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia sacan

do á públioa subasta la Comisión pro 
vinoial de Madrid el servicio de e x t r a c 

ción de desperdicios de oomida y huesos 
del Hospital Provincial hts ta 31 de Di • 
ciembre próximo, se oompromete á ver i 

ficar dicho pervioio oon estricta sujeción 
al pliego de oondioiones por la can t idad 
de.. . (expresado en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Peláez 

Urquina = E ¿ Secretario, C. Pozzi. 
365.—973. 

La Comisión provinoial ha acordado 
aprobar el pliego de condiciones y anun

oiar subasta pública para contratar el 

i 
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suministro de carbones y lefias con des
tino á la calefacción de las Oficinas oen-
trales de la Corporación basta el 31 de 
Diciembre del corriente afio, cayo pliego 
de condiciones, precios y demás e x t r e 
mos, estarán de manifiesto en la Secreta 
ría de la misma, Seoción Central, de diez 
i doce de la mafiana, durante los diez 
dias siguientes al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFIQIAI de la 
provincia, para que en dioho plazo pue
dan presentarse al menoionado pliego tas 
redamaciones que procedan; advirt iendo 
que pasados los diez dias no será admi
tida ninguna de las que se produzcan 

Madrid 17 de Febrero de 1902.=E1 Se
cretario, C. Pozzi. 

8 6 5 . - 9 7 2 . 

La Comisión provincial ha acordado 
aprobar el pliego ce condiciones y anun
ciar subasta pública pa ra con t ra ta r la 
adquisioión de telas y otros efeotos pa ra 
oamas con destino al Hospicio, cnyo 
pliego de condiciones es ta rá de m a n i 
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección dé Beneficencia, de diez de la 
mafiana á una de la t a rde , du ran te los 
diez dias siguientes al en que se publi
que este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, p a r a que en dioho plazo 
puedan presentarse al mencionado plie
go las reclamaciones que procedan; ad 
virtiendo que pasados los diez dias no 
será admitida n inguna de las que se 
produzoan. 

Madrid 17 de Febrero de 1 9 0 2 . = El 
Secretario, C. Pozzi. 

366.—974. 

La Comisión provincial ha acordado 
aprobar el püego de condiciones y anun
ciar subasta públloa para contratar la 
adquisioión de 500 metros de ppfio para 
la confección de trajes de gala y unifor
mes para la banda de música del Hospi
cio, cuyo pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretar ía de la Corpo
ración, Seoción de Beneficencia, de diez 
de la mafiana á una de la tarde, du ran 
te los diez dias siguientes al en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse al menoionado 
pliego las reclamaciones que procedan; 
advirt iendo que pasados los diez dias 
no será admitida ninguna de las que se 
produzcan. 

Madrid 17 de Febrero de 1902.=E1 Se
cretar io, C. Pozzi. 

866.—975. 

La Comisión provinolal ha acordado 
aprobar el pliego de condiciones y anun
ciar subasta pública para contra tar el 
suministro de papel y objetos de escrito
rio con destino á las Oficinas centrales 
hasta 31 de Diciembre del corr iente afio. 
ouyo pliego de condiciones, relación de 
precios y muestras estarán de manifies
to en la Secretaría de la Corporación, 
Sección Central, de diez á doce de la 
mafiana, durante los diez dias siguientes 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETIX OFICIAL de la provínola, pa ra 
q u e en dicho plazo puedan presentarse 
al menoionado pliego las reclamaciones 
que procedan; advir t iendo que pasados 
los diez días no será admit ida n inguna 
de !a.« que se produzcan. 

Madrid 17 de Febrero de 1902 .=E1 
Secretario, C. Pozzi. 

366 —976. 

ayuntamientos ! 
M A D R I D 

Secretaría 
En oumplimiento de la Ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al pu
fo icoen esta S roretarf i , durante el térmi
no de quincedias , el expediente instruido 
para ampliar en la cant idad de 150 00O 
pesetas, que se deduoirán del capitulo de 
«Imprevistos», el crédito de 100 000 pese
tas consignado en el oap. IX, ar t . 3.° del 
presupuesto vigente, con destino á los 
gastos que originen los festejos con rao-
ti YO da.la coronación de S. M. el Rey don 
Alfonso X I I I . 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimiento. 

Madrid 7 de Febrero de 1902.=El Se
cretario, F . Ruano. 

866.—978. 

Secretaría.—Negociado 5.° 
No habiéndose presentado proposición 

alguna ofreoiendo local p*ra instalar los 
servicios de la Casa de Socorro, sucursal 
del distrito de Buenavista , el Excelen 
tisimo Sr. Alcalde-Presidente, por su de-
oreto de 6 del actual , ha tenido á bien 
disponer se anuncie un nuevo ooncnrso 
público por término de diez días, á con
tar desde la feoha de este anuncio, á fin 
de que los propietarios de finoas enclava
das en el barr io de la Plaza de Toros 
puedan presentar proposiciones, acom
pañando plano y Memoria del local ofre
cido y fijación del preoio, que no podrá 
exoeder de 1.000 peset is anuales; de
biendo entenderse que el Excelentísimo 
Ayuntamiento aceptará la que considere 
más ventajosa ó desechará todas las pre
sentadas si estima que no reúnen con
diciones, sin que en uno ú otro caso ten
gan derecho los proponentes á rec lama
ción de ningún género . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advir t iendo que las propo
siciones deberán presentarse los dias no 
feriados, de doce á dos de la ta rde , en el 
Negociado 5.° de la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento . 

Madrid 15 de Febrero de 1902. = El Se
cretario, Francisco Ruano. 

366.—977. 
A l c a l á de l l e n a r e » 

A las onoe de la mafiana del día si
guiente al en que se cumplan los t reinta 
desde la publioaoión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta de las obras de construcción de 
una galer ía en la par te Norte del patio 
central de la Cárcel del partido, presidién
dola el Sr . Alcalde ó Teniente en quien 
delegue y oon asistencia de otro Sr. Con
cejal, & tenor de lo establecido en el a r -
tíulo 6.* de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. 

El tipo que servirá de base pa ra la 
misma es el de 8.447 pesetas con 40 cén
timos, á que asciende el presupuesto for
mado por el Sr . Arquitecto municipal, y 
que, unido á los planos y pliegos de oon 
dioione3, se halla de manifiesto en esta 
Secretar ia , debiendo presentarse las pro 
posiciones en püego cerrado, en el t iem
po y forma prescrito en la regla 4.* del 
artiulo 17 de la mencionada Instrucción, 
y «instadas en nn todo al modelo que se 
estampa al final; en la inteligencia de 

que no se admitirán p a r a la licitaoión 
las que no lo estén A la redaooión del 
mismo ó no vayan acompafiadas de la 
cédula personal de su autor y del opor
tuno resguardo que aoredite el depósito 
en la Caja munioipal de la suma de422 pe
setas 37 céntimos, á que asoiende el 6 por 
100 del tipo fijado, cuya oantidad, cons
ti tuida oora<> fianza provisional, habrá de 
elevarse al doble por la persona á quien 
se haga la adjudioaoión del remate, sin 
que por ningún concepto pueda disponer 
de ella hasta la recepción definitiva do las 
obras, las que deberán terminarse á los 
tres meses de notificada la orden de que 
las emprenda; advirt iéndose por últ imo, 
de-conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.° de la repetida Instrucción, 
que el importe del remate se abonará con 
Obligaciones emitidas por la Excma. Di
putación Provincial hasta la suma de 
6.500 pesetas, y el resto en metálico; 
concediéndose á las primeras todo su va
lor nominal, siendo necesario que el se
ñor Arquitecto expida certificaciones 
parciales á medida que se vayan ejecu
tando las obras que represeuten cuan
do menos la cantidad de 1.000 pese tas t 

asi como que para el bastanteo de pode
res, en el caso d e q u e alguna proposición 
se formule á nombre de segunda persona, 
se designen los Letrados D. Antonio Gar 
cía Rincón ó D. Gregorio Azafia y Díaz, 
conforme previene el ar t . 15 de la refe
rida Instruooión, y que transcurrido el 
plazo maroado en el ar t . 29 de la misma 
no ha formulado contra la decisión del 
Excelentísimo Ayuntamiento para l levar 
á cabo las obras reclamación ni protesta 
a lguna. 

Alcalá de Henares 17 de Febrero de 
1902.=EI Alcalde, Félix H u e r t a . = E 1 
Secretario, Emilio Marticorena. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino d e . . . , según lo a c r e 

dita con la oédula personal que se acom-
pafia, enterado del anuncio de subasta 
de las obras de reforma de la Cárcel del 
partido de Alcalá de Henares (pr imera 
Seoción) publioado por el Excmo. Ayun-
•amiento de esta oiudad en el BOLETÍN 
OFICAL de la provinoia del d ía . . . de . . . de 
1902, y en vista del presupuesto y pliego 
de condioiones que han de regir en la su
basta, se compromete Á ejecutar dichas 
obras por la oantidad de.. . (en letra y 
pesetas y céntimos). _ 

(Feoha y firma del proponente.) 

3 6 6 . - 9 7 9 . 

B o a d l l l a de l Monte 

El padrón de cédulas personales for
mado para el afio aotual de 1902, se ha
lla terminado y expuesto al público, p u r 
término de ocho días, en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, durante los cuales 
podrán interponerse ouantas reclamacio
nes creyeren convenientes los in te re 
sados. 

Boadilla del Monte á 14 de Febrero de 
1902. = El Alcalde, Pedro Escobar .=E1 
Secretario, P . H . , José M. d é l a Pal iza . 

366.—888. 

C a r a b a ñ a 
El padrón de cédulas personales de 

este pueblo pa ra el afio de 1902, se hal la 
expuesto al público en la Secretar la de 
este Ayuntamiento , por término de quin
ce días, á contar desde el de la feoha, 
para oir r edamac iones ; pasado dicho 
plazo no podrán ser admit idas . 

Carabafia 18 de Febrero de 1 9 0 y . ^ E 

Aloalde, Dámaso Carmena . * 1 

866.-889, 
L a s R o z a s de Madrid 

Habiendo presentado por enfermedad 
la dimisión el Facultativo U'ular de eat4 

poblaoión, D. Cáodido González Conde 
se halla vacante dicha plaza con U^o! 
tación anual de 900 pesetas, pagadas p 0 r 

tr imestres venoidos, por la asistencia* 
60 individuos olasifloados de pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza serán 
Dooiores ó Liocnoiados en Medicina y 
Cirugía y presentarán sus solioitudes de
bidamente re integradas á esta Alcaldía 
dentro del término de t re in tad ías , acou-
tar desde el en que se halle el presente 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia. 

Las Rozas de Madrid á 12 de Febrero 
de 1902. =»E1 Alcalde, Inooente Serrana. 

366.-980. 
L a s .Vivas 

El padrón de cédulas personales de es
te pueblo para el-afio de 1902, se halla 
terminado y expuesto al público en osta 
Seoretaria, por quinoe d í a s r para oir re-
olamaoiones. 

Las Navas 15 de Febrero do 1902.=El 
Aloalde, P . O., Ramiro Ramírez . 

366.—891. 
P a r l a 

El padrón de contribuyentes sujetos al 
p.igo del impuesto de cé lulas personales 
para el corriente afio, queda expuesto al 
públicoen laSeore tar íH del Ayuntamiento) 
por término de diez días, para oir reola. 
maoiones. 

Par la 18 de Febrero de 1902* =El Al
calde, Hipólito Láz i ro . 

366.—885. 

P i n t o 
El padrón de contr ibuyentes sujetos al 

impuesto de cédulas personales en esta 
vilW> durante el presente afio, formado 
por el Ayuntamiento, en virtud de lai 
hojas declaratorias presentadas, queda 
expuesto al público en la Secretaría, por 
término de quince días, á contar desde 
la feoha, para oir reolamaoiones. 

Pinto 18 d© Febrero de 1902.=Por al 
Alcalde, Jul ián López. 

366.—890. 

P e z n e l a de l a s T o r r e s 
El padrón de contribuyentes de este 

término por cédulas personales del co
rr iente afio, se halla t e rmína lo y ex
puesto al púb'ico eo la Secretaría de &»• 
te Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, para oir reolamaoiones; las que no 
se presenten en dicho plazo serán deses
t imadas . 

Pezuela de las Torres 13 de Febrero 
de 1902.=El Aloalde. Gumersindo Bc-
duello. 

866.-884. 

T a l d e o l m o s 
El padrón de cédulas personales d e 

este, término y su anejo Alai pardo 
halla terminado y expuesto al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para oir i*1 

reclamaciones que sobre el mismo 
hagan, pues pasados éstos no se adm» 
ninguna de las que se presenten. 

Valdeolmos 12 de Febrero de 1902-
El Aloalde, Domingo Carrillo. 

366 - 8 8 ? . 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

OHTADÜRIA DE L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
Mes de Marzo del año de 1902 

tbución de fondos por capítulos y artloulos pa ra satisfacer las obligaciones de 
fM5t.rl

 u i e 9 t formada por la Conri 1rrU de fon toi provinciales, oonforme á lo pre-
^ do en el ar«. 37 de 1* ley á-i Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 do 
f e n lii«?mbre d o j g ^ ^ y n j 93 rj e l Reglamento para su ejecnoión de la misma feoha. 

ir.-- ' 

Ï 
f 

i: 

[CAPITULO f i .—Serv i c io s g e n e r a l e s 

1 / 
2 / 
8.* 

4." 

6 / 

SECCIÓN PRIMERA. - GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO I .—Admin i s t rac ión 
prov inc ia l 

Gastos de representación de la Presi 
denoia. . 

Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputaoión 
Biblioteca y Archivo 
Ídem de la 
Su..ldo¡> del Archivero y del Depo-itario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dep elidientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de su» delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales . 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo & la. ley de 

Gastos de quiutas 
Idem de bagajes. 
Idem de i m p r e s i ó n y publicación del Ho 

LXTIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas , 

ARTÍCULOS 

1. ' 

2: 

8/ 
4.° 

CAPITULO 1II.—Obras p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l iga tor io 

Personal de tas obras de reparación 
de los caminos, barras, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon-
tonos que se hallan en el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gestos de construcción, reparación y j 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas. • 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las tincas provinciales 

2 / 
3.0 

4.» 

6.* 

1/ 

4 • 

6.4 

1 / 

1.« 
3.» 
4 -

CAPITULO I V . — C a r g a s 

Contribuciones qne corresponden á los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en Real 
decreto de 6 de r ebrero de 1890 

Obligacio .es ó contratos celebrados con 
la debida autorización 

Céneos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción p ú b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela normal dt 
Maestras • • 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO V I . — Beneflcenoia 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
Hospital de San Juan de Dios 
Hospicio 
In-luai Casa de Mateiniiad y Colegio de 

la Pan 
•á#»V# ds Nuestra Señora délas Mercedes. 

417 
2 684 

17.000 » 
4.000 

2.200 » 

2.600 

TOTAL 
por cap:tuloi 

28.801 » 

4.000 » 
1.300 

700 » 

6.000 » 
1.000 » 

13.000 

15.000 » 

TOTAL 
POT MC0Í4QM 

451.S51 

) 20.000 

5.000 

250 
10 000 

60.000 ») 

2.500 > 

60.250 » 

4.500 » 
1.000 » 

1.000 

45.000 » 
ieo 000 » 
40 000 V 
60.000 » 
50 000 » 
30 000 » 

325.000 » 

ir'.írív 

1 / 
2: 

Único. 

CAPITULO VIL—Corrección p ú b l i c a 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO Vm.—ImireviHtos 

Para los gastos deee ta i:*se ...«-. puedan 
ocurrir 

Unico. 

SECCIÓN SEGUNDA-—GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción d e nuovos Estableci
mientos de Beneúcencia é instrucción 
pública 

1.° 

2.° 

Unico, 

Unico. 

l.° 

2 / 

ARTÍCULOS 

6 000 » 
1.600 > 

5.000 » 

CAPITULO ï l — C a r r e t e r a s 

Subvenciones para auxil iar la construc
ción de carreta "as comprendidas en 
el plan general del Gobierno. 

Construcción de carreteras que 10 forman 
parte del plan general del Gobierno. . 

CAPITULO I I I — Obras d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran ácargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO I V . — o t r o s g a s t o s 

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial 

SECCIÓN TERCER * . — G A S T O S ADICIONALES 

C A P I T U L O UNTCO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 1801, procedentes del 
prosupuesto anterior 

ídem Id- en la misma focha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

TOTAL OHNBRAL 

TOTAL 
por capita loi 

TOTAL 
por MOCIOBM 

7.500 

5.000 » 

50.000 

50.000 

500 

15.000 > 

500 . 

15 000 » 

464.051 > 

65.600 > 

529.551 

En Madrid à i . 0 <ie Fnhr^m d - 1902. = El Contador de fondos prov inc ia les , A n d r ó ! 
Rodr íguez C o r r a l e s . = V . ° B . ° = E 1 Pres idente , Pránoieoo R o m e r o . 

Sesión de 14 de Febrero de 1902 = L * Comisión prov inc ia l . c o n f o r m e . = El Vioe-
pres idente , Pe láez U r q u i n a . = E l Secre tar io , C. Pozzi . = Es copia: El S e c r e t a r i o , 
C. P o z z i . 

365.—969. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
T R I B U N A L D E O P O S I C I O N E S 

á la Cátedra de Química industrial in
orgánica y análisis químicos vacante 
en la Escuela de Ingenieros indus
triales de Barcelona. 

Los señores opositores á esta Cátedra se 
servirán presentarse en la Facnl tad de 
Fa rmac ia de esta corte, calle del mismo 
nombre, núm. 11, el dia 7 de Marzo pró
ximo, á las cuatro y media de la t a rde , 
para que el Tribuna! proceda al sorteo 
de trincas, según previene el a r t . 12 del 
Reglamento de 2 de Abril de 1875. 

Según el ar t . 14 del mismo, los oposi
tores qae no asistan ni excusen oon cau
sa legitima m ausencia del sorteo de las 
tr incas, se entenderá que renuncian á la 
oposioión. 

Madrid 18 de Febrero de 1902 = El 
Presidente del Tr ibunal , José Rodríguez 
Carraoido. 

367 —911. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

H03PICIO 
En vi r tud de provídenoia del Juzgado 

t de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta corte, diotada el diez del 
actual en autos promovidos por la Socie
dad Banco Hipoteoario de España , sobre 
secuestro y posesión interina de tincas 
hipotecadas por doña Carlota Raiz Ca
rrillo á la seguridad de un préstamo que 
aquella Sooiedad le hizo, hoy rescisión 
del contrato de préstamo y enajenación de 
fincas, se sacan á la venta en públioa lici
tación las siguientes: 

1.* Una huerta l lamada cRibera de 
Almedinilla», en término do dioho Alme-
dinilla, de cabida de nueve fanegas y 
diez celemines, equivalentes á cuatro 
heotáreas, cuarenta y tres áreas y cin
cuenta oentiáreas y treinta decímetros 
ouadrados, oon una casa de teja de dos 
pisos, que linda por Levante oon la c a 
r re tera de Almedinilla, por el Poniente 
oon el Arroyo del mismo nombre, por el 
Mediodía oon huerta de D. Antonio Ma
drid y por el Norte oon terrenos de don 
Joaquín María Armijo. 

2 / Y una finca rústica con oaserio en 
término de la ciudad de Priego, que se 
compone de las s iguientes: 

Pr imera. Una pieza de t ierra de l a 
bor y spoano de Inferior cal idad, p o b l a 
da de olivos nuevos y viejos, oon algún 
sumaque y manchones, de oabida de diez 
y seis aranzadas y dos celemines, ó sean 
trece fanegas y media, equivalentes A 
seis hectáreas, ooho áreas , ochenta y »ie-

6 • 
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te centiáreas y oohenta y t res decímetros 
oua i rados, situada en el partido de la 
Yega, en término de Priego: lioda al 
Norte igual plantío de D. José Linares, 
por el Este oon el camino real de Alcau

dete. Sur olivar da D. Pelagto Serrano y 
Oeste de D, Fernando Aguilera y la 
Loma. 

Segunda . Otra pieza de t ierra nom

brada «Hoya de! Parral», de labor y s e 

oano, oon olivos, de oabida de siete aran • 
zad'*8 y un oelemin, ó sean oinco f ane 

gas y once celemines, equivalentes á dos 
hectáreas , sesenta y seis áreas , oohenta 
y cinco centiáreas y ouarenta decímetros 
cuadrados , situada al partido de la Ve

ga, en término de Priego, cuarto distrito: 
linda por el Norte igual plantío de la oa

ser! i de dona Josefa López, al Este el 
camino real de Aleándote, Sur de don 
Luis Herrera Coronado y al Este. Eusebia 
Salgado, v iuda . 

Tercera . Una labor t i tulad* «Casería 
de la Purís ima Conoepoión», formada 
por las siguientes hazas: 

A. Uoa haza ó pieza de t ier ra ca l ina 
de ¡ab >r y seoin>, de oabida de diez y 
nueve celemines, al sitio de la Vega d«I 
Ruedo y término de Priego, qu^ equ iva 

len á setenta y una áreas , cuarenta y 
una centiáreas y diez y seis decímetros 
ou idrados. que linda al NT irte llana de 
dona J u a n a M irtos, al Este e! caz común, 
8ur t ierras de doña Angustias Carrillo y 
Oeste el camino de A l o i u l e t e . 

B. Otra l u z a ó pieza de t ierra de l a 

bor y secano, de cabida de diez y nueve 
oelemines, equivalentes á setenta y una 
áreas , oaarenta y una centiáreas y diez 
y seis deoimetros ouadrados, l indantes 
por el Norte igual terreno de doña Pur i 

ftoaoiÓQ Linaes, al Este el caz ooinún, 
Sar t ierras de D. José Castilla Serrano y 
O Í S e el camino de Aloaudete. 

C. Otra haza t ierra de labor, secano, 
de oabida de diez y nueve celemines, 
equivalentes á setenta y una área*, c u a 

renta y u n í centiáreas y diez y seis de 
oimatros ouadrados, o »n una vigésima 
parte de era empedrada y una vigésima 
par te de casa sin número enclavada á los 
limites de dichas t ierras, si tuadas en la 
vega del término de Priego, l indantes 
por el Norte y Mediodía oon t ierras de 
dona Carlota Ruiz Carrillo, por Oriente 
con el oaz oomún y por Poniente oon el 
oamino de Aloaudete. 

D. Y una casería de oampo de dos 
pisos, sin nú u ;ru, oonooidi h i y p i r la 
«Casería de U Purísima Concepción», si

tuada en la vega del término de P r i e g o , 
que linda dereoh i , izquierda y espalda 
oon t ierras de doña. María de la Punfloa

eión Linares, teniendo su en t rada m i 

rando al Este, por o u j a inmeiiaoióo o o 

rre el oaz común . 
El remate tendrá lugar s imul tánea

mente en este Juzgado del Hospicio y en 
el de igual clase ds Priego, en la provín

ola de Córdoba, el día quince de Marzo 
próximo, á la una de la ta rde ; servirá de 
tipo para la primera flooa la can t idad 
de diez mil pesetas y para la segunda la 
de oatoroe mil, ó sea en junto veinticuatro 
mil pesetas; no se admit i rán p o n u r a s 
que no cubran las dos terceras partes del 
preoio tipo de la subasta; los l i d i adores 
deberán consignar en !a Mesa del J u z g a 

do á que conourran el diez por ciento del 
expresado preoio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; si se hicieren pos turas 
iguales se abrirá nueva lioitación e n t r e 

los dos rematantes , y los que quieran in

teresarse en la subasta podrán examinar 
en la Escribanía del que refrenda los t í 

tulos de propiedad de las fincas, suplidos 
por certificación del Registro respectivo, 
oon la oual habrán de conformarse , y no 
tendrán derecho á exigir ningún otro 
título. 

Madrid quince de Febrero de mil no

vecientos dos.=»V.° B/*=El Sr. J u e z , Li

l lo .=E1 Actuario, J . María de Antonio. 
Es copia para publioar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provinoia. 
Madrid diez y siete de Febrero de mil 

novecientos d o s . = J . María de Antonio. 
P. 

INCLUSA 
El Sr. Juez de instruoción del distr i to 

de la Inclusa de esta oorte tiene acorda

do en providencia de hoy s.: cite á Cata

lina Ramos Sánchez, viuda , asistenta, de 
cincuenta y ocho años , que habitó oalle 
de Huerta del Bayo, n ú m . 12, para que 
en el término de nueve días oomparezoa 
en este Juzgado, sito calle del General 
Castaños, n ú m . 1, con el fin de que pue

da ser reconocí la por el Médico forense; 
y se la previene que. si no oomp ireoe, la 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Febrero de 1902 = E 1 Es

cribano, Manuel Navar ro . 
3 6 6 .  8 9 3 . 

SAN LORENZO 
O. Matías Molina y Ramón, Juez de 

primera instancia de San Lorenzo. 
Por el presente ae l lama, cita y empla 

za, á los efectos del articulo cuatrocientos 
dos de la ley Hipotecaria, á lona María, 
dofia Paz y D. Antonio Lorza, para que 
en el término de treinta dias se perso

nen en el expediente que instruyo á ins

tancia de Cipriano de Pablos sobre in 

formación posesoria do un a habitación de 
la casa calle de la Cañada, o¿ho, y San

tingo, veintitrés, de esta localidad; aper 

cibidos que, de no hacerlo, les para rá 
el perjuicio á que hubiere lugar en de 

recho. 
San Lorenzo diez y ocho de Febrero 

de mil novecientos dos .=Mat las Moli

na . =E1 Actuario, Gonzalo Moreno. 
6 3 . — P . 

G E T A F E 
O. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de 

instrucción del partido de Getafc. 
Por la presente requisitoria se exci ta 

el celo de todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judioial 
para que prooedan á la busca y ocupa

ción de un caballo, montura , bocado y 
manta que después se reseñarán , robado 
la noobe del 27 al 23 de Enero último de 
la oasa de D. Demetrio García y Vara, 
vecino de Casarrubuelos, remitiéndolo, 
caso de sar habido, á disposioión de este 
Juzgado , juntamente oon la persona en 
cuyo poder se encuentre si no justifícase 
su legitima adquisición, pues asi lo he 
acordado en el sumario que instruyo en 
averiguación del autor ó autores del he

cho. 
Dada en Getafe á 14 de Febrero de 

l902 .=Aqui l ino Muñiz. ==Por su m a n d a 

do, Maximtano Díaz. 
Señas del caballo y efectos 

Un caballo tordo, claro, de edad de 
dooe años, como de uu dedo sobre la 
marca , herrado de las cuatro extremida

des, brioso en la marcha, mal a r r eg l ada 
la crin y un pooo estoroiliado el casco de 

la mano dereoha por vidrioso; no tiene 
hierro ni señal part icular . 

Una montura oonsistente en un sillín 
bastante usado, oon funda de badana , es

tribos vaqueros con aooiones nuevas de 
correa, cincha enoarnada de lana bas tan

te usada, oon algún remiendo, y bat ico

la de correa en buen uso. 
Un bocado completo y partido, con un 

perrillo corto de dientes, unido á un pe

daoito de cadena que oonstituyen la bar 

bada , el correaje de la oabeza estreoho y 
en buen uso, oon un espanta moscas do 
correa ya muy deter iorado. 

Y una manta hecha de un oapote usa

do, con r ayas blanoas y negras , oosido 
un ext remo. v 

366.—904

Hospital Militar da Madrid 
Necesitándose adquir i r en este Hospi

tal, durante el mes de Marzo próximo, los 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaría de guer ra Intervención 
de dicho Establecimiento, acompañando 
muestras de los artículos cuyo abasteci
miento ofrezcan, el día 27 del aotual, á las 
diez de la mañm.a. 

La forma de las entregas y condicio
nes que deben reunir los artículos serán 
los que se expresan en el pliego redac ta
do al ef»«oio y que se halla de manifl ;sto 
en esta Comisaria todos los dvis no feria 
dos, des Je las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde. 

Arth.ulos objeto del concurso 

I'R.MÜK ORUPO 

Aceite mineral . 
Id. vegetal de 1.* 
Arroz de 2.* 
Azüoar. 
Café. 
Cerveza. 
Cbooolate. 
Garbanzos. 
Legía. 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteca. 
Pasta para sopa. 
Pata tas . 
Tooino. 
Velas de esperma. 
Vino oomún. 
Vino generoso. 

8EOUND0 GRUPO 

Azuoarillos. 
Bizcochos 
Carne de vaoa. 
Chuletas de ternera. 
Gallinas. 
J a m ó n . 
Leche de cabras . 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesada. 
Pollos. 
Ternera . 
Carabanohel Bajo 27 de Fdbrero de 

1902. = E I Comisario de gue r ra , J u a n 
Diez Sotillos. 

366.—907. 

Pro. 
neoesario para el mes de Marzo 
x imo. 

Los que deseen tomar p a n e р Г е 

rán sus proposiciones por енег1|Л _ 
sando 

Comisaría de G.ierr t de Alcalá de Henares 
El día 27 del c o r r u n t e mes se celebra

rá concurso de compras en el Hospital 
Militar de este oantón, á las diez de la 
mañana , para la compra de aceite vege 
tal de primera y segunda clase, arroz, 
azúcar, carbón de cok y vegetal , carne 
de vaca, manteca, gallinas, garbanzos , 
huevos, jabón común, leche de vacas , 
pasta para sopa, pata tas , tocino, velas 
de esperma, vino común y vino generoso 

sus proposiciones por escrito, exn 
,..do el preoio de la unidad métrioi 

los artículos que ofrezoan vender aeo 
paflando muestras de los mismos, i a 8 ^ * 
les han de ser de pr imra oalidai 

Alcalá de Henares 17 de Febrero A 
1902 = E I Comisario de Guerra, Gon 2 f t, 
Elicer. *'° 

366 . 908 . 

Comisaría de Ginrra de VicáWaro 
Se necesitan para el oonsumo de esu 

Factoría de Subsistencias los a r t f o a i 0 , 
siguientes: 

Avena, oebada yp»j* . 
Las personas que deseen enajenar ai. 

guuos de los artículos dequese trata p r e * 
sentarán sus proposiciones á las diez y 
medía de la mañana del día 15 de Marzo 
en la Comisaría Intervención de H\G^X 

Factoría, aoompañando muestras de loi 
mismos. 

Los proponentes deberán oinourrir per. 
son dmente al acto ó estar en él legitima, 
mente representados. 

A l »s personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, oaso de haber pro. 
posiciones aceptables, les serán oornani
oadas las aoeptaoion/s lo sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe, 
rán tener lugar t>reois nuon'o dentro d« 
los catorce días sisuientes . 

Vicálvaro 14 de Febrero de 1902 =»El 
Comisario de guer ra , Pasoual Agualó. 

366.—909. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factor ía de Subsistenoia* los artículos 
siguientes: 

Petróleo, oarbón vegetal y esoarto. 
Ei"s personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diei 
y media de la maflma del día 15 de Mar
za en la Comisaria Intervención de d'.oba 
Factoría, aoompuñaodo muestras de loi 
mismos. 

Los proponemos deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en tél le
gít imamente representados . 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber pro
p 'Bidones aceptables, les serán comu
n íca las las aceptaciones de sus ofeotas, 
y las entregas, libre* de todo gasto, de
berán tener lugar precisamente dentro 
de los catorce días siguientes. 

Vicálvaro 14 de Febrero de 1992, =E1 
Comisario de guer ra , Pasonal Aguado. 

366 —910. 

B A N C O DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 491.2911 
expedido por este Estableoi miento en SI 
de Mayo de 1901 á favor de D. Agustín 
Moyano y Esteban, se anuncia al públioo 
por segunda vez para que el que se era» 
con derecho á r e d a m a r lo veriflqne den* 
tro del plazo de dos meses, á contar desdo 
el día 9 del aotual, fecha de la primer* 
inserción de este anuncio en los periódi

cos oñoiales Gaceta de Madrid y BotED* 
OFICIAL de esta provincia, según dotermi* 
na el a r t . 6.° del Reglamento vigente do 
esle Banco; advirtiendo que , transcurrid 
dioho plazo sin redamación de tercero, so 
expedirá el correspondiente dup l i cado" 
dicho resguardo, anulando el priuiiti* 0? 
quedando el Banco exento de toda re** 
ponsabilidad. 

Madrid 19 de Febrero de 1902 V í " 
eesecretario, Francisco Belda. 

70. 

Escuela tipulitográstea Jel Hospicio. 
•t»B T e l e f o n o l * t 


